SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA AL FOMENTO DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE RAZAS GANADERAS AUTOCTONAS EN REGIMENES EXTENSIVOS


PRODUCTOR: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx


CODIGO EXPLOTACIÓN: ESXXXXXXXX


TIPO DE EXPLOTACIÓN: Explotación de vacuno pirenaico.


SITUACIÓN DE EXPLOTACIÓN: XXXX. XXXXXXXXXX

A) MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA EXPLOTACIÓN

A.1) ANIMALES DE LA EXPLOTACIÓN(carga ganadera)

La explotación, es de vacuno pirenaico. Todos los animales, están inscritos en el libro genealógico de la asociación( ASAPI), por lo que todos los animales tienen su CERTIFICADO DE REGISTRO EN LIBRO GENEALÓGICO DE LA  RAZA PIRENAICA.

ANIMALES MAYORES DE 24 MESES: 48

ANIMALES ENTRE 6 Y 24 MESES: 4
ANIMALES MENORES DE 6 MESES: 10

A.2) SUPERFICIE TERRITORIAL GENERADORA DE RECURSOS NATURALES PARA LA PRODUCCIÓN GANADERA


La explotación, tiene un funcionamiento de tipo semiextensivo. Los animales, pastan en los campos del propietario de la explotación la mayor parte del año. Cuando no existe comida en el exterior, los animales son alimentados en la cuadra, con heno seco y paja recogidos en los campos de la explotación.


Los animales, también pastan en pastos comunales pertenecientes al ayuntamiento de XXXXXXXX.


SUPERFICIE DE TERRENO: 69,07 Ha


La superficie de terreno, está tomada de la declaración de la PAC 2007, las diferentes parcelas, están sembradas de hierba en su mayoría, donde en junio de hace un corte de esta y posteriormente, los animales pastan en los diferentes campos.


También existen parcelas declaradas como pasto arbustivo, donde los animales van en el otoño.

A.3) EDIFICIOS E INSTALACIONES


La explotación, consta de 2 naves principales. Una es utilizada para el almacenaje de la comida que se recoge en los campos durante todo el año y que se administra a los animales en invierno.


La segunda nave, es utilizada para los animales a modo de corral. Esta consta de 2 partes, con una zona cubierta donde los animales se resguardan del mal tiempo y un parque descubierto donde los animales toman el sol los días buenos.


Las construcciones, están realizadas en la parcela número XX del polígono XX de XXXXX  en el término municipal de XXXXXXXXXXX.


NAVE 1: 300 m2 ALMACENAMIENTO DE PASTO.


NAVE 2: 360 m2 CORRAL PARA LOS ANIMALES.


ESTERCOLERO Y FOSA DE CADAVERES.


Todas las instalaciones, así como las tierras, son en régimen de propiedad por parte del productor de la explotación.

A.4) MAQUINARIA Y EQUIPOS 


La maquinaria existente en la explotación es la necesaria para la siembra, el corte y el almacenamiento de la hierba recogida durante el año.


TRACTOR: Marca KUBOTA de 90 cv.3 años de antigüedad.


REMOLQUE: Marca JUSCAFRESA.2 años de antigüedad.


CORTADORA DE HIERBA: Marca SUPERIOR. 4 años de antigüedad.

A.5) MANO D E OBRA


Los trabajos a realizar en la explotación, los realizo yo, como propietario y promotor de la explotación.


Son necesarios 7 días de trabajo a la semana, serán más intensos en la época de recogida de hierba y en la de partos de los animales.


Para determinados trabajos, cuento con la ayuda de mi padre, que está jubilado pero colabora en trabajos mínimos.

B) PROGRAMA DE GESTIÓN DE LA EXPLOTACIÓN

B.1) MEDIO AMBIENTE


La actividad diaria de la explotación, tiende a la conservación del medio natural, prestando mucha atención a la gestión de residuos y subproductos, del consumo de agua y a la gestión eficiente de la energía.

· Acciones encaminadas a la conservación de aves silvestres: En relación a las aves silvestres, se protegen los nidos que podamos encontrar, ya que estos son la base de la persistencia de estas especies. En épocas de cosecha, si aparece alguna especie afectada, se avisará a las autoridades para que ellas marquen la actuación a seguir.

· Acciones encaminadas a la protección de las aguas contra la contaminación con nitritos: Para el abonado de la tierra, solo utilizamos abonos de tipo natural( estiércol y purines). El estiércol es almacenado en el estercolero de la explotación, después es repartido por los campos antes de sembrarlos. En los campos con hierba persistente, el estiércol es repartido en la época invernal. La cantidad de estiércol, es aproximadamente de 10000 kg. por hectárea.

· Gestión de subproductos y residuos distintos de estiércoles: Los cadáveres de animales que mueren en la explotación, son considerados como residuos, estos son eliminados mediante el camión de recogida de cadáveres. Los restos de productos medicamentosos, son almacenados en 2 contenedores, estos contenedores, son recogidos y gestionados por la empresa contratada para tal efecto.

· Acciones encaminadas a la conservación de los hábitats naturales, fauna y flores silvestres: El trabajo en la explotación, es respetuoso con los animales silvestres(jabalís, corzos…) permitiendo el desarrollo de estas especies. También se realiza una recogida diaria de agentes que contaminan el medio(cuerdas, sacos, papeles…)



B.2) BIENESTAR DE LOS ANIMALES

En la explotación, diariamente se trabaja protegiendo el estado de los animales que en ella se encuentran. Todos los animales son alimentados correctamente, teniendo sitio para comer, beber y descansar.

· los animales son alimentados todos los días.

· no se utiliza la fuerza para conseguir su manejo.

· se les administra correctores y minerales para complementar su alimentación.

· los animales son atendidos cuando están enfermos, de parto, etc

· el establo, se limpia siempre que es necesario. Al terminar el proceso de limpieza, se añade paja en el suelo para que descansen mejor.

· los animales son tratados con respeto.

B.3) ALIMENTACIÓN DE LOS ANIMALES


La alimentación de los animales, se basa en los recursos que se generan en la explotación y varían en función de la época del año.


El ganado, pasta en el exterior del establo de abril a diciembre aproximadamente, en este periodo, se alimentan de la hierba que se genera en los campos.

· Los recursos alimenticios disponibles son:

57,39 Ha de prados y pastizales

10,84 Ha de prados de siega

En la época de diciembre a abril, los animales permanecen en el establo y son alimentados con la hierba recogida durante el año. Si esta no es suficiente, compro cada año lo que sea necesario.

· También se les administra paja durante todo el año.

Los terneros que nacen durante el año, se alimentan de la leche materna y se suplementan con piensos concentrados, hasta el momento en que son vendidos y abandonan la explotación.



B.4) HIGIENE DE LA  EXPLOTACIÓN  Y SANIDAD ANIMAL



La explotación, sigue un Programa higiénico-sanitario supervisado por el veterinario responsable de la A.D.S. DE VACUNO SOBRARBE, a la que pertenece la explotación. En el programa, se tiene en cuenta y se aplica:

1- Identificación y registro de animales: Los animales, son identificados mediante 2 crotales, cuando el animal pierde alguno, son repuestos a la mayor brevedad posible. Cada animal, está identificado con su correspondiente D.I.B. y con su CERTIFICADO DE REGISTRO EN EL LIBRO GENEALÓGICO, en estos, nos viene reflejada todo el historial del animal. Todos los movimientos que se producen en la explotación ( nacimientos, compras, ventas, muertes …), aparecen reflejados en el LIBRO DE EXPLOTACIÓN, este, es controlado por el veterinario de la A.D.S y por los veterinarios OFICIALES.

2- Uso de productos fitosanitarios: Todos los productos utilizados, son recetados por el veterinario responsable y  después del reconocimiento de los animales afectados. Todos los productos utilizados, tienen su correspondiente receta y están anotados en el libro de explotación. Anualmente, se desparasitan los animales con productos que actúan frente a parásitos internos y externos. También son vacunados frente a la enterotoxemia y frente a enfermedades víricas (ibr, bvd , pi , rs). Todos los productos administrados, son anotados en el libro de explotación, también se anota los animales tratados.

3- Uso de sustancias de efecto hormonal y tireostático: Los animales, son alimentados con productos naturales (hierba) recogida en la explotación. Este tipo de productos no son utilizados, por su carácter ilegal y porque los animales pastan en el campo durante buena parte del año. Los terneros, son suplementados con piensos naturales.

4- Principios y requisitos generales de legislación alimentaria: La explotación, cumple con el Reglamento (CE) nº 178/2002, en relación a la legislación alimentaria.

5- Control y erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles: Los piensos utilizados, son de garantía y nos aseguran que su composición es únicamente de productos vegetales. Para la erradicación de estas patologías, todos los animales muertos son declarados a la administración, para que esta actúe con los cadáveres según la forma establecida por ella misma. 

6- Medidas comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa: Esta es una enfermedad vírica, poco extendida en estas latitudes. Es una enfermedad altamente contagiosa, por lo que si se vieran síntomas de cojera acompañada de perdidas de epitelio en zonas de la lengua y del paladar duro, requeriría una confirmación laboratorial. Si esta fuera positiva, serían aplicadas medidas de control para conseguir la erradicación. Todo esto, debería ser organizado por la administración, colaborando en la explotación en todo lo posible.

B.5) REPRODUCCIÓN Y MANEJO


PROGRAMA REPRODUCTIVO


En la instalación, no se aplica ningún programa reproductivo específico. No se realizan cubriciones selectivas, los toros están todo el año con las vacas, por lo que se producen partos todo el año.


El único control que se realiza, es el de controlar la edad de la primera cubrición de las novillas, los animales jóvenes, permanecen con todo el rebaño hasta los 11 meses de edad, así aprenden a pastar y moverse por el monte con sus madres, a la edad aproximada de 1 año, las hembras son separadas del contacto de los toros, para que no tengan una gestación prematura. Las novillas, vuelven al rebaño a la edad de 20 meses, edad apta para poder quedarse preñadas. Se busca, que no exista relación familiar entre las novillas y el toro que las va a cubrir.


En algún momento puntual, se puede realizar algún tratamiento de tipo reproductivo a los animales:

· Inseminaciones artificiales

· Tratamientos hormonales: el objetivo de estos será el control de la actividad ovárica.

· Vigilancia y ayuda a las vacas en los partos( siempre que sea necesario)

Todas estas prácticas, son siempre controladas por el veterinario de la A.D.S 



MANEJO

El manejo que se realiza en la explotación, se ha ido definiendo a lo largo de todo el informe. Los temas de alimentación, tratamientos veterinarios, reproducción…, han sido explicados en cada apartado.

EDAD AL PARTO DE NOVILLAS…..  Mínimo 30 meses

EDAD DE VENTA DE TERNEROS….  1 año aproximadamente. Van al matadero desde la explotación. Variará en función del mercado, precios o calidad de los animales.

REPOSICIÓN…..  INTERNA EL 100% EN HEMBRAS

MACHOS, REPOSICIÓN EXTERNA Y A PARTIR DE ANIMALES INSCRITOS EN LIBRO GENEALÓGICO.



En XXXXX  , a 23 de abril de 2008



Firmado: XXXXXXXXXXXXXXXXXX

